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1.- Nombre de la Regulación:  
Listado y características técnicas de las señales radiodifundidas de las instituciones 
públicas federales que se consideran disponibles para su retransmisión de 
conformidad con el artículo 12 de los lineamientos generales en relación con lo 
dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones, publicado el 27 de febrero de 2014. 

 
2.- Fecha de expedición y vigencia: 
Fecha de expedición: 24/04/2014 
Fecha de publicación en el DOF: 06/05/2014  
Tipo de vigencia: Indefinida  
Inicio de la vigencia: 07/05/2014  
Término de la vigencia: No aplica  

 
3.- Autoridad o autoridades que la emiten: 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
4.- Autoridad o autoridades que la aplican:  
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
5.- Ámbito de Aplicación   
Ámbito de Aplicación: Federal 

 
6.- Fechas en que ha sido actualizada:  
21/10/2014 
06/02/2015 
20/11/2015 
25/01/2016 
25/03/2016 
06/07/2016 
05/12/2016 
02/06/2017 
13/12/2017 
09/03/2018 
20/04/2018 
03/12/2019 
22/01/2021 
17/06/2021 
28/10/2022 

 
7.- Tipo de ordenamiento jurídico: 
Otra Listado y características técnicas 

 
8.- Índice de la Regulación: 
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No aplica 
 
 
9.- Objeto de la Regulación: 
Dar a conocer el listado y características técnicas de las señales radiodifundidas de 
las instituciones públicas federales que se consideran disponibles para su 
retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los lineamientos generales en 
relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Telecomunicaciones. 

 
10.- Materias, sectores y sujetos regulados: 
Materia: Radiodifusión    
Sector: Transmisión de programas de televisiónl 
Regulado: Concesionarios.   

 
11.- Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación: 
• Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo 

octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones. 

 
 
12.- Trámites y Servicios relacionados con la Regulación:  
No aplica 

 
13.- Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación y 
su fundamento legal: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Inspección, verificación y vigilancia: Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, artículos 291, 292, 293, 294, 295 296. 
 
Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo 
octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, artículo 16. 


